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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BWr PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

umasdiaiameato que ioa eeúoree Alcaldes y Swretaiioe te<¡i>an 
Stoaatii OnciAi, dispondrán qoe m ú1® un ejemplar « el sitio de eos- 
trabro, dando pomuaecerá hasta el recibe del sigulaate.

Lee saloree Seeretarios cuidarán, bajo y más estrecha rcaponsabili-, 
M da eenservar loe números de este Bo l bt is, aoleocionadoo ordenads- 
Msati para su enmuulernacióa, que deberá verifiearae a| úaal de cada

Las Leyes qbliya en la Península, iaias adyacentes, Canarias y t» 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a iod veinte días 63 
su promulgación, si en ellas no ce dispusiere otra cosa. (Código Civfl),

La» disposictonea del Gobierno son obligatorias -«ra la capital da 
í>roviacia desde que se publican odciahnrote en día, y desde cuatro dito 
leepuéa para los pnebloe de la susma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
te 1887). - ■ »■ -—■ -*«g

SECCION SEGUNDA
Núm. 711 .

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARA6 )

. CIRCULAR •

El limo. Sr. Director geneiral de 
Previsión tiáce al Ministerio de la 
Gobernación lo siguiente:

“De conformidad con el art- 4.° 
del Reglamento de 20 de octubre 
d>e 1938, dictado para aplicación dd 
Régimen obligatorio d- Subsidios 
Farríiliares y su 6." disposición 
transitoria, se implantó por Ord-m 
de la Vicepresidfencia del Gobierno 
de 3 d? marzo /dle 1939 un régimen 
especial parla- concesión del subsi
dio familiar a los funcionarios 
empíeaidos y obreros del Estado, 
Diputaciones, Cabildos Y Ayunta
mientos, estableciendo • así una 
unidajdl de criterio en esta materia 
respecto del personal indicta|d|o. Al 
regularse por Decreto de 22 |dle ju
lio de 1948 un concepto más res
tringido dle funcionario- empleado 
y obrero del Estado a efectos de 
aplicación del subsidio familiar, 

pudiera darse lugar a cierto con
fusionismo en cuant0 ia.il personal 
|d|ependient? de 'las Corporaciones 
provinciales o municipales en re
lación con el aludido régimen so- 
ciajl, no sólo por lo que respecta a' 
la razón general, sinlo también, y 
más concretamente- en rellación .con 
la agropecuaria. Por esta causa, y 
aulte la conveniencia de establecer 
normas concretas que eviten tales 
¡situaciones, e s t e- Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Io Todos los productores al 
«servicio de Diputaciones. Cabildos 
o Ayuntamientos deberán en prin
cipio cobrar eíl subsidio con cargo 
a la Corporación respectiva, la cua\ 
trimestralmente, remitirá a lia1 De- 
legaciórí Provincial d?/ Instituto' 
Nacional de Previsión relación no
minal de los subsidiados que han 
disfrutado del beneficio legal con 
Oa-rgo a la misma, expresando el 
número consignado en el Libro de 
Familia- las cantidades satisfechas 
y los meses a que se refieren, .

2.a No obstante fe anterior. 
cuand0 se 'trata de obreros que 
realicen actiyidja-des consideradas 
como "agrícolas, pecuarias o fores

tales, de acuerdo con esta legisla
ción especial, deberán ser incfluídos 

. en la rama agropecuaria1, con arre - 
glo a la Orden «de 3 de febrero- ue 
1949, siempre, además, qua las 
Corporaciones satisfagan al Estado 
el recargo para cuotas de seguros 
sobre las contribuciones territo
riales. ”

Lo que se hac^ público en est^ 
perióidico ohciál para conocimien
to de las Corporaciones y cumpli- 
mienito de lo ordenado.

Zaragoza, 7 de febrero de 1950.
El Gobernador civil..

Joan junquera Fernández-Carvajal.

Núm. 712

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose pre.sen,tado Ja epizootia 
de fiebre aftósa en el ganado 
existente en el término municipal 
de. Pozuel de Ariza, en cumpli
miento de: lo prevenido ^n el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
d? Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, Se declara oficialmente 
dicha enfermedad.
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Los animales aitiacados se En
cuentran en la paridera propiedad; 
de D. Florentino Rodríguez, pro- 
pi-et^rio del ganado ovina a que, se 
refiere esta circular, señalándbse 
como zona infe.cta todo el término 
municipal de Rozne! de Ariza, y 
sospechosa ios pueblos de Ariza 
Bordalba, Embid de Ariza y Mon- 
real de Ariza.

Las medidas Sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 10 y 224 de¡l citado 
Reglamento de Epizootias, y las 
que deben ponerse en práctica son 
tas dispuestas en la Orden del Mi
nisterio dé Agricultura di* 30 de no- 
yiembr? de 1946 “Boletín Oficial 
del Estado” del día 17 de diciem
bre del mismo año).

Los señores Alcaldes e Inspec
tores municipales veterinarios -co
laborarán Con el Servicio Provin
cial' de, Ganadería Bn lia' lucha con
tra -esta enfermedad quc tantos 
perjuicios origina a la economía 
nacional. *

Zaragoza; 2 de febrero de 1950.

El Gobernador civil
Juan Junquera Fernández-Carvajal

■' - * * *

Núm. 713
Habiéndose pr^senltado la epi

zootia dle fiebre aftosa en el gana
do lanar existente en el término 
municipal de San Mateo de Gálle- 
go, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, Se declara ob- 
cialmente la aparición de; dicha en- 
farmedad- .

Se señala como zonta infecta todo 
el términio municipal de San Ma
teo de Gallego, y como zona sos
pechosa Leciñena, VillanueVa de 
Gallego y Zuera.
. Las m'e|da(^x'S que han sido adop
tadas son tas que señalan los ar
tículos 10 y 224 -dlel citado Re-'gla- 
rna'mto. de Epizootias, y 'las que d-'- 
ben ponerse en práctica son las 
dispuestas en Orden de' Ministerio 
de Agricultura de 30 de noviem
bre icie 1946 (“Boletín Oficial de
Estado” de 17 de diciembre dd 
m,ismo año).

Los señores Alcaldes >3 Inspec
tores municipales veterinarios co'a- 

borarán con el Servicio Provincial 
de. Ganadería contra esta enferme
dad que tantos perjuicios origina a 
la economía naciocual.

Zaragoza, 3 de febr-aro de- 1950.

El Gobernador civil. . 
Juan Junquera Fernándet-Carvajal.

* * *

Núm. 714
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente. Reglam^mjto de Epi- 
zootiiias-. se depilara oficialmente la. 
extinción de la epizootia de fiebre 
aftosa *9n '©l ganadlo bovino del tér
mino municipal de Bendie'jo, cuya 
aparición se declaró oficialmente 
con fecha 24 de diciembre ídie 1949. 

Tío que se hace público P^a ge
neral conocimi-ento.

Zaragoza, 3 de febrero de 4950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm. 733

Excma. Diputación Provincial 
de. Zaragoza

Cencurso de deitajo para la reanudación de las 
obras de construcción del camino vecinal de

Morata de Jalón a Purrey

Aprobado por Decreto de la Presi
dencia del.° del actual ejecutar por 
destajos de 50.000 pesetas las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Morata de Jalón a Purroy, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de 16 de fe
brero de 1932 y de 23 de noviembre de 
1945, se anuncia para general conoci
miento por plazo de cinco días, 
haciendo constar que los pliegos de 
condiciones y demás detalles se hallan 
a disposición de los interesados en la 
Dirección de Vías y Obras Provin
el pies

Zaragoza, 7 de febrero de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 709

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
, de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la celebración de concurso para 
el suministro de lámparas con destino 
a los diferentes servicios municipales, 
por el presente se anuncia la exposición 
al público del oportuno expediente en 

ja Oficialía Mayor de la Secretaría mu
nicipal, en horas hábiles de oficina y 
por el plazo de cinco días, para que 
contra el mismo puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, advirtiéndose que transcurrido este 
plazo, que empezará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el dnrjtTt* Of ic ia l  
de la provincia, no se admitirá recla
mación alguna.

Zaragoza, 3 de febrero de 1950.—El 
Alcalde-Piesidente, José María García 
Belenguer.—Por A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Núm.. 695 •
Habiendo solicitado D. Luís Ro

drigo Encío la instalación y. fun- 
cionamienito de un motor en la Caite 
ide Sancho Lezcano- núm. 4, con. 
destino a una sierra de cinta., se 
.abn? in/formación 1 de treinta düas. 
durante los cuates serán oídos tos 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación conforme a lo pre
ceptuado en el ■artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse1 deside el1 
¡día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. ,

Zaragoza’, 2 de febrero de 1950. 
El Alcalde, José-María Gfcrcía-Be- 
lenguer-

* * *
Habiendo solicitado D. Agustín 

Perica Perna la instalación y lur,- 
ciona miento de dos motores -3n la 
caito de Bañaría» núm. 9, con ld|e-* 
tino a su industria de taller de ac
cesorios de radio, s3 abre informa
ción dé treinta días, durante, los 
chales serán oídos los vecinios más 
inmediatos al lugar de la instala
ción conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales» cuyo plaz0 empe* 
zará a contarse desde d día si~ 
guíente al en que se publique^ este 
anuncio en '91 “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opor- 
tunps.

Zaragozai, 2 dé febrero de 19uU. 
El Alcalde., José-María Ghrcía-B-. 
Benguer-
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Habierido solicitado D. Sebastián 
Callan Mayner la instalación y fun- 
^ijoriamiento de un motor en la ca
lle de Juan Pablo Bonot. núm. 21, 
s»3 abre información de diez ld(ías; 
durante los cuates serán oí-dos 1cs 
¡vecinos más inmediatos. al lugar ¿e 
la instalación, conforme a ^o pre- 
-ceptulado en el artículo 217~-di? las 
Ordenanzas municipales* cuy0 ph- 
Zo empezará a contarse deside <1 
día siguiente al en¡ que se publi
que este anuncio en el “Boletín 
Oficiad” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opor- 
tun¡os. •

Zariagozat 2 de febrero de 1950. 
El Alcalde., José-María Giarcfa-Be- 
13nguer.

* * * . 1

Habiendo solicitlatilo O- Salvador 
■Recacha Barcones la inistalación y 
funcionamiento de. un motor en Ia 
-calle de Burgos, número 18. con 
■destino a su industria tile fábrica 
de cartón, se labre información de 
diez días, durante, los cuales s?rán 
oídos los vecinos más inmediatos 
al lugjar <le la instalación, confor
me a lo preceptuado en •?! artícu
lo 217 de las Oddlenanzvs munici
pales. cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente |al en 
•que se publique *3.ste anuncio en pl 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opor- 
turjos. i .

Zartagozá, 2 dle febrero de 1950, 
El Alcalde-, José-María G(3rcía-Be. 
13nguer.

* * *

Habienldlo solicitado D.a Mercedes 
Forniés Marc0 la instalación y fun
cionamiento de un motor en Ca
lle del .General Franco, núm- 88, 
con destinjo a su industria de ta
ller ¡dd reloj'3ría, se abre informa
ción (de treántia días- durante los 
cuales serán oídos los Vecinos más 
ánmsldiatos fcl lugar de la instala
ción. conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipáles, cuyo, plazo emP-- 
zará a contarse destile el día si
guiente al en que se puhliqm este 
anuncio ení el “Boletín Oticial de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opcr- 
tunios.

Zaragoza 2 de febrero de 1950. 
El Alcalde, José-María G|arcía-Be- 
íengucr.

Habiendo solicitado D? Máxima 
San Adrián Nieva la inistalación y 
funcionamiento de un garage en la 
calle de Zuma^acárregui, núm. 6 
duplicado, con -destino a su indus • 
tria de garage, se .abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos ios vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación; 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará ¿ 
contarse desde el *día siguiente al 
en,1 que se publique »?ste {anuncio 
en el “Boletín Oficial” de eista 
provincia. ■

Lo que se anuncia al público pera 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza), 2- de febrero de 1950. 
El Alcalde-, José-Man'a Glarcía-Be- 
6onguer-

* * *

Habíendlo solicitado D." Asunción 
Prats I-sar la instalación y fun,cio- 
namiepto de un motor en la calle 
de Trovador, núm. 15. con festi
no a su industria de molino tile sal. 
se abr3 información de treinta 
días durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la- instalación, conforme 
,a lo prec?ptuá|dlo «n el (artículo 164 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
dasde el día siguiente al en que se 
publique est°- anluncio en el “Bo
letín Oficial” de estla' provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, y efectos opor
tunos.

Zanagozat 2 de febrero de 1950. 
El Alcalde., José-María G|arcía-Be. 
lenguer- * * *

Habiendo .solicitado D. Jesús La- 
suén Mayoral la instalación y fun
cionamiento |dle Un motor e,n la ca
lle de Predicadores, núm, 74. .c o t í 
destino a su inldíustrila! de •serrería, 
so abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oí- 
(dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 
de las Ordenanzas municipales. 

cuyo plazo empezará a conltára» 
d?sde el día siguiente al en que se 
bliqu-3 este .anuncio en el “Boletín 
Oficial” dle esta provincia.

Lo que se anuncia al público par« 
su conocimiento y efectos opor- 
turfos.

Zaragozas 2 ,dle febrero de 1950. 
El Alcalde,, Jo'Sé-María García-Be- 
lenguet!

Núm. 682

Caja de Recluta de Zaragoza 
número 42

JONTA DE CLASIFICACION Y REVISION

En cumplimiento a la Orden-circuiar 
del Ministerio del Ejército de fecha 15 
de diciembre de 1925 (Diario Oficial 
número 281), la Junta, previo detenido 
estudio de los datos facilitados por los 
Ayuntamientos, acuerda fijar el jornal 
regulador de un bracero en 19*75 pese
tas para Zaragoza (capital) y en 19‘66 
pesetas para los pueblos de Alforque, 
Azuara, Belchite, Borja, Bujaraloz, Ca- 
drete, Calcena, Cariñena, Caspe, Co- 
suenda, Ejea de los Caballeros, Encina- 
corba, Fabara, Fuendejalón, Fuendeto- 
dos, Fuentes de Ebro, Gallur, Herrera 
de los Navarros, Leciñena, Longares, 
Lorbés, Luceni, Luna, Maella, Maga- 
llón, Mequinenza, Mallén, Monegrillo, 
Mozota, Nonaspe, Nuez de Ebro, Pas- 
triz, Pina de Ebro, Quinto de Ebro, 
Remolinos, Salvatierra de Esca, Sásta- 
go, Sos del Rey Católico, Tabuenca, 
Tarazona, Tauste, Toriellas, Utebo, 
Villafranca de Ebro y Zuera; y el de 
15*50 pesetas para los demás pueblos 
de la provincia correspondientes a la 
jurisdicción de esta Caja de Recluta, el 
que ha de surtir efectos en las peticio
nes de prórroga de incorporación a filas 
de 1.a clase durante el año actual.

Zaragoza, 4 de febrero de 1950.—El 
Coronel-Presidente, Severiano Esteban 
Escoriaza.

Núm. 758
Comisaría General 

de Abastecimientos y Transportes

DELE8AC10N PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Concurso para la adjudicación de papel ' 
inutilizado •

Se abre concurso entre las fábricas 
o casas que habitúaimente se dedican 
a la compra de papel inutilizado para 
la adjudicación del existente en los 
Almacenes de esta Delegación Provin
cial y procedente de las Colecciones de 
cupones de racionamiento de semestres 
anteriores al presente de 1950, signifi
cando que para tomar parte en el 
mismo deberán ajustarse al pliego de 
condiciones expuesto en las Oficinas 

M.C.D. 2022



192 SOflLmN OFICIAL

de este Organismo (Calvo Sotelo, 5, 
bajos), hasta el día 15 del actual, de 
■ueve a doce y media de la mañana.

Las ofertas deberán ser presentadas 
en la Administración de esta Delega
ción Provincial hasta las doce horas 
del día 18 del presente mes.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 9 de febrero de 1950.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Juan-Junquera Fernández- 
Carvajal.

Núm. 683

Delegación Ptovincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Jefatura del Servicio de Carnee, Cueros 
y Derivados

Sacrificio de cerdos
Se recuerda a los ganaderos y agri

cultores que hayan cebado cerdos para 
su propio consumo, que el día 15 del 
corriente.mes expira el plazo concedido 
para matanzas domiciliarias.

Pasado dicho día, el ganado-porcino 
que quede pendiente de sacrificio de
berá ser ofrecido a esta Jefatura para 
destino a matadero y venta al público 
en las tablajerías para consumo en 
fresco. .

Asimismo se recuerda una vez más 
que los recriadores pueden hacer uso 
de su derecho preferente a ser entra
dores, en los mataderos, de sus propios 
ganados.

Dicho ganado porcino será abonado 
en los mataderos, libre de gastos e im
puestos, al precio de 18,15 pesetas kilo 
canal.

Los señores Alcaldes Delegados lo
cales de Abastecimientos darán a esta 
nota la máxima publicidad para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 3 de febrero de 1950.—El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 700

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Batán», S. L., en solicitud de auto
rización para instalar en Tauste una 
nueva industria de lejía de hipoclorito 
sódico por electrólisis de sal común, 
industria comprendida en el grupo 1.®, 
apartado b), de la clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a «Batán», S. L., para 
que efectúe la instalación de referencia, 
con arreglo a las conciciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la citada 
Orden y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricacióndeberá efec

tuarse en el plazo máximo de un año, 
contado a partir de la fecha de la pu
blicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia. De lo 
contrario la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 3 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 710
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
D. Vicente Escudero Izuzquiza en soli
citud de autorización para instalar en 
Zaragoza una fundición de hierro utili
zando horno eléctrico de arco, como 
modificación de la fundición de hierro 
con cubilote, cuyo traslado desde 
Santiago de Compostela fué autorizado 
por la Dirección General de Industria 
en 17 de noviembre de 1948 a D. José 
Izarzugaza de Velasco, y que éste.trans- 
firió por venta a D. Vicente Escudero 
Izuzquiza, registrándose en esta Dele
gación el cambio de propiedad habido 
en 8 de abril de 1949, industria com
prendida en el grupo 1.®, apartado b), 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria a re
suelto autorizara D. Vicente Escudero 
Izuzquiza para que efectúe la modifica
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. De lo 
contrario la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 6 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, ]. Cucurella.

Núm. 731
Inspección Provincial de Farmacia

Acordado por el Consejo Provincial 
de Sanidad en sesión celebrada ayer, 
día 7, conceder autorización para la 
instalación de un botiquín de urgencia 
en La Almolda, de esta provincia, se 
hace público dicho acuerdo en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia a fin 
de que en el término oe diez días, a 
contar de su publicación, puedan en
tablar reclamaciones quienes se consi
deren perjudicados. Terminado dicho 
plazo el acuerdo será firme.

Zaragoza, 8 de febrero de 1950.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Vicepresi
dente, Antonio Mallóu.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 699

Sindicato de Riegos de Quinto
Durante los días del 13 al 18 de fe

brero se cobrarán en el sitio de cos
tumbre las cuotas del reparto de alfar

da de 1949, en su primer período vo
luntario, y los días del 24 de febrero al 
1 de marzo en su segundo período.

Los que no hagan efectivo el pago 
eo los citados días incurrirán en los 
apremios consiguientes.

Quinto, 6 de febrero de 1950.—El 
Presidente, Ramón Gabasa.

Núm- 717
Antiguos Establecimientos 

Carenou y Tur de España 
i Tur, Sucesores, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

Para dar cumpliente a lo prevenido 
en el artículo núm. 32 de los Estatutos 
de este Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social 
(Asalto, 24) a las diecisiete horas del 

‘ día 21 de febrero de 1950.
Hasta ocho días antes del señalado 

para lajunta estarán de manifiesto en 
las Oficinas de esta Sociedad la Me
moria, cuenta de pérdidas y ganancias 
y balance del último ejercicio, presen
tados por el Consejo de Admi
nistración, pudiendo ser examinadas 
por los accionistas que hayan acredi
tado sus derechos para asistir a la ¡unta 
con arreglo a lo establecido fen el artí
culo 20 con el previo depósito de las 
acciones en la Caja de la Scciedad, o 
acrediten tenerlas en un establecimiento 
de Crédito con ocho días de antelación 
al señalado para la Junta.

Zaragoza, 6 de febrero de 1950.—An
tiguos Establecimientos Carenou y Tur, 
de España. Tur, Sucesores, S. A. El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, (ilegible).

! ___
Núm. / 53

Sindicatos de Riegos de Luceni

Para designar el Vocal representante 
del Sindicato de Riegos de este pueblo 
en la Entidad, que preceptúa la 2.a délas 
disposiciones de la Orden ministerial 

' de 25 de enero del corriente año en la 
Comisión de Usuarios Regantes del 
Canal Imperial de Aragón, se convoca 
a Junta general extraordinaria para el 
día 26 del actual y hora de las doce, en 
la Casa Consistorial, suplicando pun
tual asistencia por tratarse de asunto 
de vital interés para el riego.

Luceni, 8 de febrero de 1950. El 
Presidente de la Comunidad, Valero- 
Giménez.
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